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///Martín, 25 de abril de 2024. 

Y VISTOS  :  

De  conformidad  con  lo  establecido  en  los

artículos 9 inciso b) y 17 de la ley 27.307, en mi carácter

de  jueza  de  cámara  integrante  del  Tribunal  Oral  en  lo

Criminal Federal nro. 3 de San Martín, Nada Flores Vega, me

constituyo como magistrada unipersonal, con la presencia

del señor Secretario doctor Matías Arzani, en la audiencia

celebrada en forma mixta presencial y mediante sistema de

videoconferencia, a través de la plataforma “Zoom” provista

por la Dirección General de Tecnología del Consejo de la

Magistratura  (Acordadas  27/2020,  31/2020  y  cc.  de  la

C.S.J.N.),  para dictar sentencia en el marco de la causa

FSM 10.007/2020/to1 (registro interno nro. 4080) seguida a

MARCOS ERNESTO CABRERA RODRÍGUEZ, uruguayo, titular de la

Cédula de Identidad Uruguaya Nro. 5.039.490-2 (pasaporte

nro. C868824) estado civil casado, nacido el 18 de febrero

de 1997 en la ciudad de Montevideo, República Oriental del

Uruguay, hijo de Marcos Esteban Cabrera Guerra y de Rita

Alix Rodríguez, de profesión “influencer”, domiciliado en

la calle Pasaje Fray Pérez, esquina Donatello, número 50

(casa amarilla), de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba.

Intervinieron en el proceso en representación del

Ministerio  Público  Fiscal  el  doctor  Eduardo  Alberto

Codesido –Fiscal General- y la Sra. Auxiliar Fiscal Dra.

María José Meincke Patané; como defensores del imputado los

Dres. Fernando Enrique Boldu y Gustavo Daniel Franco y en

representación  de  la  querellante  GBDM  los  Dres.  Inés

Jaureguiberry y Gonzalo Artola, de la Defensoría Pública

Oficial de Víctimas, con sede en la provincia de Buenos

Aires.
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Concluida  la  deliberación  y  en  virtud  de  lo

dispuesto en los artículos 365 y 400 del Código Procesal

Penal  de la  Nación, se  dispone dar  lectura a  la parte

dispositiva  de  la  sentencia,  posponiendo  la  de  sus

fundamentos para el próximo día 10 de mayo del corriente año

a las 13.30 horas.

Por todo ello, el Tribunal RESUELVE  :  

1º. NO HACER LUGAR a la solicitud de rechazo “in

limine” del pedido de reparación integral postulado por la

defensa particular. 

2º.  CONDENAR a MARCOS ERNESTO CABRERA RODRÍGUEZ,

de sus demás condiciones personales obrantes en autos, a la

pena de  CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN, ACCESORIAS LEGALES Y

COSTAS,  por considerarlo autor penalmente responsable del

delito  de  reducción  a  la  servidumbre,  en  perjuicio  de

G.B.D.M (arts. 5, 12, 29 inc. 3º, 45 y 140 del Código Penal

y arts. 530, 531 y cctes. del Código Procesal Penal de la

Nación).

3º. ORDENAR la reparación integral de la víctima

G.B.D.M, la que se fija en la suma de  SEIS MILLONES DE

PESOS ($6.000.000), de acuerdo a lo previsto en el art. 28

de la ley 26.364 y el art. 29 inc. 2° del Código Penal de

la Nación.

4°. DISPONER que el monto mencionado en el punto

anterior sea actualizado a la fecha de su efectivo pago,

según la tasa activa del Banco de la Nación de la República

Argentina.

5°. ACTUALIZAR el monto del embargo fijado a la

suma  de  QUINCE  MILLONES  DE  PESOS  ($15.000.000), para

asegurar el pago de la reparación integral dispuesta,su
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actualización, las costas y honorarios (art. 520 y cctes.

del CPPN y 28 de la ley 26.364).

6°.  REMITIR   TESTIMONIOS de  la  presente

sentencia,   tanto  a  la  UIF  (Unidad  de  Información

Financiera)  como  a  la  PROCELAC  (Procuraduría  de

Criminalidad Económica y Lavado de Activos) a los fines

dispuestos  por el  artículo 6  de la  ley 25.246,  en los

términos  establecidos  en  los  considerandos  de  esta

sentencia. 

7°. REMITIR  TESTIMONIOS de esta sentencia a la

AFIP, a la ANSES y al Ministerio de Trabajo, en el marco de

sus competencias específicas. 

8°. NOTIFICAR AL CONSULADO URUGUAYO ASÍ COMO A LA

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES el dictado de la presente

condena  en  relación  a  MARCOS  ERNESTO  CABRERA  RODRÍGUEZ

(conf. art. 29 de la ley 25.871 y art. 5º de la Convención

de Viena sobre Relaciones Consulares).

9°.  MANTENER  LA  LIBERTAD  QUE  VIENE  GOZANDO  el

IMPUTADO,  ASÍ  COMO  TODAS  LAS  RESTRICCIONES que  se  le

impusieron, conforme surgen de los considerandos y hasta

tanto adquiera firmeza la presente, exhortándolo a cumplir

con  dichas  medidas,  bajo  apercibimiento  de  ordenar  su

inmediata detención (arts. 321 del CPPN, arts. 210, 221 y

375 del CPPF).

10°. ORDENAR LA INMEDIATA ENTREGA, por parte de

MARCOS ERNESTO  CABRERA  RODRÍGUEZ, de  su  pasaporte  nro.

C868824 debiendo dejarse debida constancia de ello en autos

(Art. 210 inc. “e” del CPPF). 

11°  PONER  A  DISPOSICION  de  las  partes  que  lo

solicitaron las piezas procesales pertinentes a fin de que

ejerzan las acciones que estimen corresponder. 
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12°. MANTENER VIGENTES las medidas de protección

respecto de la víctima ordenadas en autos (art. 5 “d” de la

ley 27.372 y 79 “c” del CPPN). 

13º.  DIFERIR  la  regulación  de  honorarios

profesionales de los DRES. FERNANDO ENRIQUE BOLDU Y GUSTAVO

DANIEL FRANCO, hasta tanto den cumplimiento a la normativa

previsional y fiscal vigente y a pedido de parte.

14°.  DISPONER  LA  DEVOLUCIÓN de  la  causa FSM

36491/2020 solicitada “ad effectum videndi et probadi”, a

su juzgado de origen. 

Regístrese,  ofíciese,  publíquese  (Acordada

15/2013  CSJN)  y  notifíquese  a  las  partes  y  demás

interesados (ley 27.372). Firme que sea fórmese el legajo

de ejecución correspondiente. 

Ante mí:

Nota: Para dejar constancia que en el día de la fecha se

dio cumplimiento con lo dispuesto en el art. 400 del CPPN

en la presente causa. San Martín, 25 de abril de 2024.-----
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